
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN FORMA
INDEPENDIENTE,

Que cerebran por una parte er orsanismo t*'!"r?ñ:::X",i'ÍÍ:"i"f#J11""03:"="1X1:

ino Ramos en su carácter de Director General'
', y por la otra parte el C. Mar¡o Pechir
á como "EL PRESTADOR", Y cuando

", quienes se sujetan al tenor de las sigu¡entes:

DECLARACIONES

I.-DECLARA "EL PRESTADOR"

A) Que t¡ene su dom¡cilio (fiscal) en la cal

Valle; San Luis Potosi, S.L.P., de 46 años de
nac¡onal¡dad mexicana, con reg¡stro federal d

expresa que es una persona física que se ded¡c
iiiilá-p"i át instituio Tecnotóg¡co Metropolitano, como Técnico Profes¡onal en Rad¡ología.

Cr"tánio con la experiencia, lonocimientos e ¡nstrumentos necesar¡os para celebrar este

contrato.

B) Que cuenta en lo personal, con la experiencia necesaria .y propia para llevar a cabo la
piestación de servicios aquí encomendada, por lo que tiene la capacidad de suscribir este

contrato

II.- DECLARA "EL CLIENTE"

A) Declara ser una lnstituc¡ón Educativa, creada como un organismo Público Descentralizado,

sédorizado en la Secretaría de Educación del Gob¡erno del Estado, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, según lo establece el decreto que crea al coleg¡o de Estud¡os científicos y

iecnotógicos det Estádo de san Luis potosi, de fecha 13 de marzo de 2008 y pubticado en el
per¡ódicó Of¡c¡al del Estado el día 26 de abril de 2008, el cual abroga el decreto de creación del

colegio de fecha 13 de agosto de '1991, publicado en el Per¡ódico oficial del Estado el día 20 de

agosto de 1991.

B) Que su representante legal es el C LIC. lslDORO DEL CAMINO RAMOS, según se

aáredita con el nombramiento áe D¡rector General exped¡do a su favor por la H. Junta D¡rectiva

de la lnstituc¡ón, en fecha 21 de noviembre de 20'14, a propuesta del Ejecutivo Estatal, con las

facultades que se contienen en los articulos lo y 12 del decreto de creación del colegio, Por lo

que se encuentra plenamente facultado para suscr¡bir el presente contrato'

c) señala como su domicilio legal el ubicado en la calle de Jesús Goytortua N' 370 Despacho

1á Fraccionamiento: Tangamanga, c P.78269 San Luis Potosí, S L P



III,- DECLAMN "LAS PARTES"

se reconocen mutuamente sus respectivas personal¡dades y leg¡timac¡ones para todos los

etectoi Oe ta celeUración de este conirato asi como para exigir su cumpl¡miento' por lo que es su

voluntad celebrar un contrato bajo las siguientes

CLÁUSULAS.
L PRESTADOR", bajo su responsab¡lidad y con

r para el programa profesionalizac¡ón de curso

uio lll Submódulo lll, que se impart¡ría los días

9; por un total de 46 horas, así como todas las

neé como lo es la entrega de secuenc¡as

d de evidencias de aprendizaje, evaluac¡ón sumativa' entrega de mater¡al

J 
"valuac¡ón 

final de los alumnos, asesoría académ¡ca y todas las que se

d sus funciones como facilitador del curso'

SEGUNDA.-"ELCL|ENTE.requierequeselepfesteUnservicioprofesionalenforma
in¿"puná¡"nt" por el periodo mencionado anteriormente en forma personal' y por-escrito

ráiplcto al deiarrollo del programa de profes¡onalización .para. los trabajadores de General

fr¡ó[ors, as¡ como todas las actÚ¡dades que se desprendan del mismo, el que se impartirá en el

lugar que previamente se le notifique a "EL PRESTADOR".

TERCERA.- "EL PRESTADOR" man¡f¡esta que acepta prestar los Servicios a que se ref¡ere la

cláusula primera de este contrato, establec¡endo como honorar¡os la cantidad de $ 8,443.76

(Ocho Mii Cuatrocientos Cuarenta y Tres Pesos 7611OO M.N.) después de impuestos. Acordando
;leS plntgs' que el pago se realizará en el domicilio de "EL CLIENTE" y contra la entrega

de la factura coriespondiente que cumpla las dispos¡ciones f¡scales aplicables en cuanto a

formato, requis¡tos, traslado y retención de impuestos conforme a lo dispuesJo en el artículo-2g y

29 A del Cbdigo Fiscales dé ta Federación, Ley de lmpuestos Sobre la Renta, articulo 96, e

lmpuesto al Vaior Agregado artículo 1-A y demás disposiciones fiscales aplicables v¡gentes a la

fecha de su expeoióioñ por .EL pRESTADOR" o previa ta fifma de tos que ta ley tributar¡a

ind¡que en términos deld¡spos¡tivo 2440 del Código Civil vigente en San Luis Potosí

El monto de los honorar¡os a que

"EL PRESTADOR" toda vez que
evidencias solicitadas. La forma
fondos.

se hace mención en el párrafo que antecede se le cubrirá a
haya entregado al coordinador del programa los documentos y

de pago se hará por med¡o de transferencia electrónica de

cuaRTA.- Los honorarios a que se refiere la cláusula inmediata anterior comprenden el total de

la prestación de los servicios objeto de este contrato atento al artículo 2439 del Código

Sustantivo C¡vil.

OUINTA - La duración de este contrato es los dias 18 y 25 de mayo; 1, 8, 15,22y29deionio
del 2019, contados a part¡r de la fecha de la f¡rma del m¡smo, el cual podrá ser ampliado o

modificado por escrito, según las c¡rcunstancias y de conformidad por ambas partes'



E" podrá rescindir en cualqu¡er tlempo este

PRÉSTADoR" no ejecute su actividad con la

rma, tiempo y lugar convenidos, o cuando por

se tengan resultados negativos'

sÉPTlMA.- lgualmente se conv¡ene en que "EL PRESTADOR'será responsable del.pago. de

;il;;;; y p"";ü;;;'cir¡les ante "ei citet,lre" v ol.is¡nados por.la.nesligenc¡a' ¡mper¡cia' dolo

;;;;;JrL;á; qul se ttegue a oáicon motivo d; la prestación de los serv¡c¡os contratados

OCTAVA.- Para la eventualidad de que "EL PRESTADOR". no pueda continuar con la

Jáiir'i¡L'" deloi servicios por tooo át pLriodo contratado' se.obliga a ponerlo en conocim¡ento

á" i;gt- cug¡¡rg" con ls quincá dias naturales de antic¡pación cuando menos med¡ante

comunicación por escr¡to y recabando la firma de éste último'

NOVENA.- Ambas partes manifiestan su expresa voluntad de que para el caso de existir

s de cumpl¡miento respecto de lo aquí pactado' las mismas se sometan a

ribunales del fuero común con sede en la Ciudad de San Luls Potosí' con

lfuero que les pud¡era corresponder en razón de sus dom¡c¡lios presentes

o futuros.

Leido que es el texto del contrato de prestac¡ón de serv¡cios y una vez que les fue expl¡cado el

álcancé y contenido de las obligaciones que mediante el mismo contraen, b¡en impuestos de sus

consecuáncias y cumplim¡ento, lo f¡rman en la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., a los d¡ec¡ocho

días del mes de mayo del año dos mil diecinueve

EL PROFESIONISTA

LIC. ISIDORO DEL INO RAMOS C. MARIO

DIRECTOR ERAL
DEC

L MARVÁN PAz

Estas f¡rmas corresponden al GONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS

C. Mario Pechir García de Alba y el CECyTESLP eldía 18 de mayo del 2019.

ciA DE ALBA

REYES

TESTIGO.

suscrito entre el


